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E D I C T O 

  

D./Dña. Jorge Cuellar Otón, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Mercantil num. 3 de 

Alicante con sede en Elche, por el presente hago saber: 

  

Que por auto de fecha 01/07/2024 en el procedimiento con número de autos nº 693/2024 , se ha declarado en 

concurso voluntario sin masa al concursado JENNY ANDREA GOMEZ GELVEZ ,y DNI/CIF nº 48-----

6F, representada por el procurador D/Dª Yolanda Sanchez Orts. 

 
Llamamiento a los acreedores:De conformidad con lo establecido en al artículo 37 ter TRLC el acreedor o a 

los acreedores que representen, al menos, el cinco por ciento del pasivo podrán en el plazo de quince días a contar del 

siguiente a la publicación del edicto, solicitar el nombramiento de un administrador concursal para que presente informe 

razonado y documentado sobre los extremos establecidos en el citado artículo. 
  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37 quater TRLC en el mismo auto fijará la retribución del 

administrador por la emisión del informe encomendado, cuya satisfacción corresponderá al acreedor o acreedores que 

lo hubieran solicitado. 

  

Llamamiento al deudor: En el caso de que, dentro de plazo, ningún legitimado hubiera formulado esa 

solicitud, el deudor que fuera persona natural podrá presentar solicitud de exoneración del pasivo insatisfecho 

 

Examen de autos: Los acreedores no personados pueden acudir personalmente a esta Oficina Judicial y 

solicitar el examen de aquellos documentos o informes que consten sobre sus respectivos créditos o hacerlo por medio 

de Abogado o Procurador que autoricen al efecto sin necesidad de personación. 
  

Se expide el presente edicto al objeto de dar publicidad al auto de declaración de concurso conforme al 

artículo 552 del TRLC. 

En Elche/Elx, a 01 de julio de 2024. 
  

EL LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

  

  

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada, fuera 

de los casos previstos en una Ley, solo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que 

el mismo contuviera y con pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un 

especial deber de tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda. 

Los datos personales incluidos en esta resolución, y en los documentos adjuntos a la misma, no podrán ser 

cedidos, ni comunicados con fines distintos a los previstos en las leyes. 

 


